
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010 

 

 

 
Este documento También esta disponible por INTERNET en el sitio http//www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 
de la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

ARTÍCULO 32-D CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

 
Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas 
 
SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2010 y sus anexos 1 y 1-A 
(Continúa en la Tercera Sección) 
 
I.2.1.15. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la 
Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como 
las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 
servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin 
incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el cumplimiento de obligaciones 
fiscales. 
 
Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, deberán solicitar a las 
autoridades fiscales la opinión sobre el cumplimento de obligaciones en términos de lo dispuesto por la regla 
II.2.1.13. 
 
En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las autoridades 
fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, prestación de servicios 
u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ALSC que corresponda al domicilio fiscal del 
contribuyente, enviándola al Portal de éste hasta que se haya celebrado el convenio de pago. 
 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 
administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de 15 días, mediante oficio, 
ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la información antes señalada, 
la autoridad fiscal le otorgará un plazo de 15 días al contribuyente para la celebración del convenio respectivo. 
 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el RFC, ni los 
avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones periódicas en México, 
asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre que entregarán a la dependencia 
o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión ante la ALSC más cercana a su domicilio. 
 
CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2010 I.2.19.1., II.2.1.11., II.2.1.13. 

 


